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Artículo único.- Desígnase con el nombre "Dionisio Díaz" la Escuela Técnica N° 1 de 
Treinta y Tres, ubicada en el departamento de Treinta y Tres, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnico-Profesional de la Administración Nacional de Educación 
Pública.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 16 de abril de 2024.

GRACIELA BIANCHI 
Presidente



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

M ontevideo, £  5 ABR. 2024

Cúm plase, acúsese recibo, com uniqúese, publíquese e insértese en el Registro N acional 

de Leyes y Decretos, la Ley por la que se designa con el nom bre de “D ionisio D íaz” la 

Escuela T écnica N° 1 de Treinta y Tres, ubicada en el departam ento de T reinta y Tres, 

dependiente de la D irección G eneral de Educación Técnico-Profesional de la 

A dm inistración N acional de Educación Pública.


